RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0000411 , E. 282/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto relacionada con la prórroga de la Licitación Pública Nº 27/2011 para la prestación de servicios de barrido manual en Punta del Este, a la empresa Partry S.A.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08929/2011 de fecha 31/10/11, el Intendente dispuso adjudicar a la empresa Partry S.A ,por el período de dos años por un costo anual $ 6.406.428 (impuestos incluidos) que incluye servicios especiales de verano, con el agregado de cuatro ferias mensuales a razón de $ 1.500 cada una, lo que totaliza una suma de                 $ 6.478.428 anuales con impuesto incluido;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/12/2011, observó el gasto en razón  de que se incumplió con el art. 47 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 105 de la Ley Nº 18.172 de 31.08.07, al omitirse la publicación en la página electrónica de compras y por comprometerse un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 0112/2012 del 05.01.2012 el Intendente reitero el gasto y este Tribunal con fecha 23.02.2012 acordó mantener la observación formulada con fecha 21/12/2011, sólo respecto a la falta de disponibilidad del rubro en virtud que se probó haber realizado la efectiva publicación en la página electrónica;
4) que por Resolución 8674/2013, el Intendente  prorrogó, ad referéndum de la intervención de este Tribunal la licitación , por el período de un año;
5) que la Contadora Delegada con fecha 5/11/2013, observó el gasto de $ 1.079.738 correspondiente a la prórroga por los meses de noviembre-diciembre 2013, por carecer el rubro de disponibilidad presupuestal;
6) que el Director General de Hacienda, en funciones desconcentradas,  por Resolución 00050/2014 de 07/01/2013 reitero el gasto de $ 1.079.738,aduciendo la necesidad de la  preservación del medio ambiente y la prestación de un servicio imprescindible; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 05/11/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada. 
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